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Prólogo 

 

A lo largo del proceso de Modernización de la Seguridad Social en Salud1, 

EsSalud se fundamenta en los principios constitucionales que reconocen el 

derecho al bienestar y garantizan el libre acceso a prestaciones de salud, 

económicas y sociales, desarrollándose en un marco de equidad, solidaridad 

eficiencia y facilidad de acceso a los servicios de salud. 

 

En ese contexto la Presidencia Ejecutiva de EsSalud, propone como una 

estrategia institucional la “Cruzada por la Humanización de la Atención en 

Salud”, la cual tiene por objetivo promover e incentivar una gestión orientada 

hacia la humanización de la atención en los servicios de salud en EsSalud, a 

través de la promoción de un cambio cultural y actitudinal en los prestadores,  

los usuarios de los servicios de salud y en sus familiares o cuidadores, 

favoreciendo una interacción basada en los valores, la ética, el bien común y la 

participación, desarrollando como ejes fundamentales de este proceso la 

Empatía y la Confianza.2 

 

La Gerencia Central de Atención al Asegurado aporta a la “Cruzada por la 

Humanización de los Servicios de Salud” liderando la campaña de los Círculos  

por los Derechos y la Humanización – CDH, con la finalidad de generar un 

clima y/o ambiente humanizado de la atención de salud, logrando cambios 

innovadores en el marco de los ejes institucionales y la realización de los 

derechos de los asegurados.  

 

 
 
 

 

																																																								
1 Ley 26790 
2 Res. N°202- PE -ESSALUD- 2016, Lineamientos para la Cruzada por la Humanización de la Atención en Salud. 



 
En el desarrollo estratégico de la implementación de los CDH, resultó necesaria 

la elaboración de un documento técnico conteniendo pautas generales que 

tengan implícitos los lineamientos para la creación de los CDH, así como 

proporcionar información sobre la naturaleza y estructura, integrantes y 

funcionamiento de los CDH.  

 

desarrollo de los Círculos por los Derechos y la Humanización en el  Seguro

Social de Salud – EsSalud. 

Lima, julio de 2015

El  objetivo  de  esta  Guía  es  brindar las pautas para la conformación y el 

Yolanda Falcón Lizaraso

Gerente Central de Atención al Asegurado
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se deberían abordar en el CDH?



I. Presentación
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3 Artículo 65° de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 656-PE-ESSALUD-2014 de fecha 31 de diciembre del 

2014 , se aprueba la Estructura Organica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Seguro Social de 

Salud –  EsSalud.  
4 Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 522-PE-ESSALUD-2015 se aprueban los Lineamientos para la

“Cruzada por la Humanización de la Atención en Salud - EsSalud”.
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· General: 

Brindar las pautas para la conformación y funcionamiento de los Círculos
por los Derechos y la Humanización en el Seguro Social de Salud - EsSalud.

· Específicos 

Proporcionar conceptos básicos para la creación de los Círculos por los 

Derechos y la Humanización (CDH). 

Proporcionar información sobre la naturaleza y estructura, integrantes y 

funcionamiento de los CDH. 

· Resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948, “Declaración  Universal de 

los Derechos Humanos”. 

· Constitución Política del Perú, 1993. 

· Ley  26842, “Ley General de Salud”, 1997. 

· Ley  27056 “Ley  de creación  del Seguro Social de Salud - EsSalud”, 1999. 

· Decreto Supremo Nº 002-99-TR, Reglamento de la Ley  27056 “Ley de 

Creación  del Seguro Social de Salud - EsSalud”. 

· Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional  de 

Modernización de la Gestión Pública. 

· Decreto Supremo N° 027- 2015- a el Reglamento de la Ley 

N° 29144, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los 

Servicios de Salud. 

II. Objetivos

·

·

III. Marco Legal
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IV. Bases conceptuales

EsSalud.

EsSalud”.

EsSalud”.
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· Asume que los derechos son innatos a las personas desde su concepción. 

· Los derechos son asumidos como exigencias morales incorporadas en las 

normas de conducta de todos los ciudadanos; así como mandatos de 

optimización que significa adoptarlos como normas que ordenan hacer algo 

lo mejor posible, tomando en cuenta todas las posibilidades existentes, tanto 

jurídicas como sociales. 

· El enfoque es utilizado como criterio de corrección, como mecanismo para 

corregir acciones y que se garanticen los derechos. 

· Esencialmente, considera que todas las personas se merecen igual 

consideración y respeto. 

3. Humanización: 

· Considera que el ser humano es lo más valioso de la sociedad, que es un fin 

en sí mismo y no un medio. De este modo, se establece que todas las 

personas son iguales, que tienen dignidad, la cual debe ser respetada y 

conservada en toda circunstancia. 

· En la práctica,  “Un servicio de salud humanizado es aquél cuya razón de ser 

es estar al servicio de la persona y, por tanto, pensado y concebido en 

función del hombre. Para que ésto se realice debe ser un sistema integrado 

que proteja y promueva la salud, que corrija las desigualdades en salud, que 

elimine las discriminaciones de cualquier tipo, que dé participación al 

paciente y su cuidador, y que esté atento a elementos no comunicables ni 

medibles fácilmente, como por ejemplo el dolor”6. 

                                                                    
6 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 416 -PE- ESSALUD-2015 se aprueban los Lineamientos para la “Cruzada

por la Humanización de la Atención en Salud-EsSalud.  
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V. Círculos por los Derechos y la Humanización 
    CDH.
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“ser”, una pluralidad de sistemas
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no se puede impedir. Este término implica un respeto íntegro hacia  el  otro y el 

la  cual  están  asociados  valores  como  lealtad,  solidaridad,  amor,  sinceridad, 

compromiso, entre otros, y que se cultiva con el trato asiduo y el interés recíproco

a lo largo del tiempo.
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trabajador.

Los CDH buscan mejorar 

la valoración del personal por si mismos y entre sí, promoviendo relaciones

interpersonales sanas.
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figurar
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